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Segundo.- Lo establecido en la Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes de 22 de abril de 2008, por la
que se convoca la concesión de becas al alumna-
do matriculado en 4º E.S.O., Bachillerato o Ciclos
Formativos, para la realización de cursos de len-
gua inglesa, francesa o alemana en el extranjero,
durante el verano de 2008.

Esta Dirección General de Promoción Educa-
tiva, de acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio
de las funciones conferidas por delegación prevista
en la base décima de la Orden de fecha 22 de abril
de 2008,

R E S U E L V E:

Primero.- Rectificar los errores materiales de-
tectados en la Resolución de 5 de agosto de 2008,
por la que se resuelve la convocatoria de becas al
alumnado matriculado en 4º E.S.O., Bachillerato
o Ciclos Formativos, para la realización de cur-
sos de lengua inglesa, francesa o alemana en el ex-
tranjero, durante el verano de 2008, convocadas
por Orden de 22 de abril de 2008, en los siguien-
tes términos: 

1. Incluir en el anexo II (Listado de alumnado
en reserva) de la Resolución de 5 de agosto de 2008
a los siguientes solicitantes en la posición que a
continuación se detalla:

2. Excluir del anexo III (Listado de alumnado
excluido) a los becarios mencionados anterior-
mente.

Segundo.- Rectificar los anexos II y III de la
Resolución de 5 de agosto de 2008, por la que se
resuelve la convocatoria de becas al alumnado
matriculado en 4º E.S.O., Bachillerato o Ciclos For-
mativos, para la realización de cursos de lengua
inglesa, francesa o alemana en el extranjero, du-
rante el verano de 2008, convocadas por Orden de
22 de abril de 2008, quedando los mismos según
se detalla en el anexo a esta Resolución. 

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias y en la página
web de la Consejería de Educación: http://www.go-
biernodecanarias.org/educacion/.

La presente Resolución, al ser dictada en vir-
tud de competencias delegadas, pone fin a la vía

administrativa. Contra la misma cabe interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes ante la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, desde el día si-
guiente al de su publicación, o bien, interponer
recuso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. En ca-
so de interponer recurso potestativo de reposición,
no podrá acudirse a la vía contencioso-adminis-
trativa hasta que aquél sea resuelto expresamen-
te o desestimado por silencio administrativo, en
el plazo de un mes, a contar desde que hubiera si-
do interpuesto el citado recurso. Todo ello, sin per-
juicio de cualquier otro que se estime oportuno
interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de noviem-
bre de 2008.- La Directora General de Promoción
Educativa (p.d., base décima de la Orden de
22.4.08), Pilar Teresa Díaz Luis.


